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RE: ESCRITO

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Se acusa el recibido.

Cordialmente, 

ALEXANDER MEDINA ROLDAN
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de
LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM. 

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: JAMES GIRALDO SILVA <jamesjuridico@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 24 de agosto de 2022 13:16 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Asunto: ESCRITO

Buenas tardes
Adjunto escrito para el siguiente asunto
Dda. Verbal
Dte. FELIX MARIA CUNDUMI LUCUMI
Dda. MARIA CRISTINA REYES LOZANO
RAD. 201-28

Atte,

James Giraldo Silva
CC 16. 278.471
T.P. 130093 
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Señor 

Juez Tercero Civil del Circuito 

Palmira Valle 

 

Ref. VERBAL 

Dte. FELIX MARINO CUNDUMI LUCUMI 

Dda. MARIA CRISTINA REYES LOZANO 

RAD. 2021-28 

 

JAMES GIRALDO SILVA, mayor de edad, identificado con CC 16. 278.471 de 

Palmira Valle, con T.P. 130093 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

conforme al poder conferido por la demandada, señora MARIA CRISTINA REYES 

LOZANO, dentro del término legal oportuno doy contestación a la demanda 

formulada por el señor FELIX MARINO CUNDUMI LUCUMI, así: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. Así se desprende del registro aportado con la 

demanda 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es falso. La señora MARIA CRISTINA REYES LOZANO 

adquiere por escritura pública 1635 del 25 de mayo de 2006, de la notaría Tercera de 

Palmira, el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 378-143850. Es decir 

que se trata de un bien propio, adquirido por mi representada antes de 

contraer matrimonio con el señor FELIX MARINO CUNDUMI 

LUCUMI en el año 2009. Significa que cuando contrae nupcias con el demandante, 

mi representada hacía tres años había adquirido por compraventa el referido 
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inmueble. Sobre dicho inmueble, mi mandante, con dineros de su propio peculio, 

procedió a la construcción de los apartamentos con sus respectivos parqueaderos, 

siendo ellos los que identifica el demandante en su demanda. El demandante en este 

hecho (numeral 12) relaciona el inmueble con matrícula inmobiliaria 378-143850 como 

adquirido en vigencia de la sociedad conyugal, pero repito, fue adquirido por la 

señora Cristina Reyes antes de contraer matrimonio con el señor Cundumí, por 

manera que, los apartamentos que se construyen en el referido inmueble, a expensas 

de mi mandante, no pertenecen a la sociedad conyugal, como se afirma en la 

demanda. 

 

AL HECHO TERCERO: Es falso. A estos dos inmuebles, adquiridos por mi 

mandante, antes de contraer matrimonio con el demandante, sólo se les 

hicieron reparaciones locativas con el fin de poder ser ocupados. El inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 378-31463 sólo fue objeto de pintura y 

mejoramiento de unas rejas. El trabajo de las rejas lo hizo el demandante y el valor del 

trabajo le fue pagado por la demandada a él, en cuantía de treinta millones de pesos. 

Lo propio aconteció con el inmueble identificado con matrícula 378-71386 al cual se le 

hizo una reconstrucción del techo y cambio de cableado, que igualmente hizo el 

demandante, pero es preciso aclarar que la demandada le pagó por esa labor y 

compró todos los materiales requeridos, porque nada de lo que hacía era gratis, a 

pesar de que era el esposo, le cobraba cada trabajo que le pudiese hacer. Este 

inmueble pidió el demandante a mi prohijada que se lo alquilara, pero lo cierto es que 

lo ocupó para cerrajería pero nunca le pagó arrendo durante los dos años que estuvo 

ahí en sus labores y cuando se fue se llevó todos los cables dejando el inmueble sin 

energía. Adicionalmente, es necesario precisar señor juez que este hecho no guarda 

relación con el objeto de la demanda, no apunta a acreditar ni aparentes actos 

simulatorios ni hechos que configuren la pretendida nulidad. 
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AL HECHO CUARTO: Es cierto, el divorcio y liquidación de la sociedad conyugal se 

surtió ante la notaría cuarta de Palmira, por la voluntad expresa de las partes. Pero es 

del caso aclarar que el divorcio no se hizo a través de la escritura pública que 

menciona el abogado en este hecho, dicho acto se hizo fue por escritura pública 952 

del 27 de mayo de 2016 y la liquidación de la sociedad conyugal fue por escritura 

pública 971 de la misma fecha y notaría 

 

AL HECHO QUINTO: Parcialmente cierto. La demandada decide entregarle al 

demandado el inmueble con matrícula 378-186927, acto que se cumple a través de 

una compraventa, no existiendo realmente la figura como tal; es decir, compraventa 

por que no hubo pago del precio por parte del demandante a mi representada. Ello se 

efectuó a través de escritura pública 447 del 17 de marzo de 2015 de la notaría Tercera 

de Palmira. Así lo hicieron figurar (compraventa), pero realmente y como lo afirma el 

demandante a través de su abogado, fue porque ante la insistencia de mi patrocinada 

de que se divorciaran debido a los malos tratos, injurias que recibía de éste, 

desvalorándola como mujer, aquel le exigía le entregara la mitad de los bienes 

cuando realmente no tenía ningún derecho sobre ellos, y fue así como mi mandante 

con el fin de poder librarse del problema le realiza la escritura traslaticia de dominio 

ya citada. No obstante, el demandante no cumplió inmediatamente con firmar el 

divorcio, finalmente dicho divorcio se da en mayo de 2016. El acuerdo no fue como lo 

ha planteado el demandante,  únicamente consistió en la entrega del inmueble con 

matrícula 378-186927 para precaver cualquier litigio y eventual reclamación por parte 

del hoy actor, ante la insistencia  frente a la hoy demandada, de considerar que tenía 

algún derecho sobre los bienes propios de mi patrocinada. Adicionalmente, a pesar 

de que no lo narra el actor, por intermedio de su abogado, es importante mencionar 

que se adquirieron en vigencia de la sociedad conyugal dos vehículos: un automóvil 
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de placas PLR 341 y una motocicleta de placa UKW89C, los cuales quedaron en poder 

del señor Cundumi,  pero mi patrocinada, con el acuerdo que hicieron que  

comprendía el inmueble ya citado y estos bienes muebles, renuncia entonces a 

reclamar sobre estos, cualquier derecho. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, pero debo señalar señor juez que este hecho no 

guarda relación con el objeto de la demanda, no apunta a acreditar ni aparentes actos 

simulatorios ni hechos que configuren la pretendida nulidad. Es importante aclarar 

que el apartamento que le entregó mi patrocinada al demandante, éste lo tiene 

arrendado y es él quien percibe dicho canon 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto lo relacionado con la audiencia de conciliación, así 

se desprende del documento anexado con la demanda. Es falso que mi prohijada 

haya perpetrado injurias y calumnias contra el demandante y, al igual a como lo 

indiqué al dar respuesta al hecho sexto, esta última aseveración no apunta a acreditar 

ni aparentes actos simulatorios ni hechos que configuren la pretendida nulidad, 

resultando irrelevante.  

 

AL HECHO OCTAVO.  Es fundamento normativo, más no especifica cuáles son los 

hechos que lo sustentan, de tal manera que pueda ejercer mi patrocinada, por 

intermedio del suscrito, la respectiva contradicción y probanza que corresponda. 

 

AL HECHO NOVENO: No es un hecho que apunte a acreditar aparentes actos 

simulatorios ni hechos que configuren la pretendida nulidad. Los hechos que se 

plantean son los que serán objeto de prueba, pero lo que hace el abogado en este 

hecho es hacer una manifestación de interpretación, sin definir incluso a qué se 

refiere. 
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AL HECHO DECIMO: Afirma mi representada que este hecho es falso. El señor 

Cundumi no hizo aporte alguno, como se demostrará. Los bienes son propios de mi 

mandante. Sobre uno de ellos se construyeron unos apartamentos con dineros que 

eran girados por la demandada(se encontraba en el exterior) al demandante, a quien 

le había entregado las tarjetas débito para que hiciera los retiros conforme se iba 

necesitando dinero para la construcción de los mencionados apartamentos, como se 

demostrará en el proceso. La demandada depositaba dinero en sus cuentas y el 

demandante retiraba las sumas que eran requeridas conforme se iba necesitando para 

la construcción de los apartamentos y las reparaciones de los inmuebles detallados en 

el hecho tercero de la demanda. Mi patrocinada le entregó el total manejo de sus 

cuentas al demandante quien sacaba todo el dinero para lo que se requiriera para la 

construcción de los apartamentos, los trabajos que le hacía su esposo, un préstamo 

que le hizo de treinta millones de pesos para una supuesta sociedad que nunca 

funcionó, dinero que nunca le devolvió y otras sumas de dinero de las cuales no supo 

darle cuenta de en qué los gastó. Aclaro señor juez que este hecho no tiene relevancia 

en la medida en que no guarda relación con la simulación ni la nulidad que se 

pretende 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

1. Me opongo a la declaración de SIMULACIÓN por inexistencia de fundamento y 

causa para ello 

2. Me opongo a la declaratoria de NULIDAD como consecuencia de la simulación 

que se depreca, por inexistencia de fundamento y causa para ello 

3. De acuerdo con el escrito a través del cual se subsanó la demanda, ME OPONGO a 

la pretensión de que se revoque lo dispuesto(sic) en la escritura pública 971 del 31 de 
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mayo de 2016 frente a la renuncia a gananciales y liquidación en ceros de la sociedad 

conyugal. 

4. Me opongo a la condena en costas 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito al señor juez declarar probadas las excepciones de mérito que paso a exponer 

y se condene en costas al demandante. 

 

1.  INEXISTENCIA DE ACTOS SIMULATORIOS 

 

Para que se predique la existencia de simulación, es necesario que exista un acuerdo 

entre los contratantes que abra paso a una expresión de voluntad premeditadamente 

contraria al querer interno de aquellos, con el propósito de engañar a terceras 

personas con el fin de que crean en una falsa figura de convenio. De acuerdo con lo 

que el propio demandante narra, no existe un acuerdo para ocultar la real voluntad 

de las partes, toda vez que no se ha alterado al mismo tiempo ningún acto secreto que 

altere los efectos jurídicos que indique la apariencia de los mismos, y fueron 

celebrados con todos los requisitos legales a través del instrumento público 

correspondiente. 

 

Característica de la simulación es el concierto deliberado de hacer una declaración de 

voluntad totalmente disconforme con el querer interno de los contratantes, hacer 

aparecer lo que no existe en la realidad, pero en este caso la liquidación de la sociedad 

conyugal contenida en la escritura pública 971 corresponde al querer de las partes, 

atendiendo a que previamente habían realizado el acuerdo que liberaría la carga de 

incluir los bienes propios de mi mandante en dicho acto, que era lo que quería el 
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señor Félix. Como bien lo afirma el demandante por intermedio de su apoderado 

judicial, se acordó la entrega, aclaro de un solo bien inmueble y así se hizo, acto que 

se cumplió con antelación a la suscripción de la escritura de liquidación de la 

sociedad conyugal; adicionalmente mi mandante renunciaba al derecho sobre los 

vehículos automotores que fueron comprados por ella en vigencia de la sociedad 

conyugal. Es evidente que no hay ningún tipo de simulación y no es claro el actor en 

su exposición en cuanto a cuál fue el acto oculto o lo que se pretendió ocultar en 

perjuicio de terceros. Es decir, no queda duda alguna que realmente las partes 

quisieron liquidar la sociedad conyugal, la que necesariamente debía ocurrir, bien por 

la vía que escogieron o por la vía judicial en caso de desacuerdo.  Si el querer fue ese, 

el de liquidar la sociedad conyugal, repito, que no podía existir otro camino ante la 

inminente disolución que por el hecho del divorcio pactado entre los mismos y en la 

misma fecha se dio, no es lógico que se pretenda demandar como simulado ese acto 

liquidatorio 

 

2. INEXISTENCIA DE ELEMENTOS QUE CONFIGUREN NULIDAD 

 

En nuestro sistema legal, las nulidades sustanciales atacan a los actos y declaraciones 

de voluntad, en la medida en que carezcan de algunos de los requisitos que la ley 

prescribe para el valor del mismo acto o contrato, según las especies de estos o la 

calidad o estos 

 

En cuanto a las clases de nulidad, se origina una nulidad absoluta cuando existe 

objeto y causa ilícita, y cuando es producida por la omisión de algún requisito o 

formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos y no a la calidad y estados de las personas que 

los ejecutan o acuerdan. 
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La norma sustantiva estructura dos fuentes de las nulidades absolutas: a) La carencia 

de requisitos o formalidades que la ley prescribe para el valor del acto, atendiendo su 

naturaleza y b) La ausencia de los requisitos que la ley señala para el valor del acto, 

en consideración a la calidad o estado de las partes, tal como lo prevén los artículos 

1740 y 1741 del Código Civil, al consagrar: 

 

“Art. 1740.- Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley 

prescribe para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las 

partes. 

La nulidad puede ser absoluta o relativa”. 

“Art. 1741.- La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la 

omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas 

que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

Hay asimismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o 

contrato”. 

 

Conforme al fundamento normativo expuesto, se tiene que el acto jurídico atacado 

por el promotor de la acción, en modo alguno refiere el objeto y/o causa ilícita que 

tenga la virtualidad de poner fin a los efectos jurídicos del acto liquidatorio. Reitero, 

fue la voluntad de las partes, libre de todo apremio, la que imperó para definir y 

concretar a través del documento público tantas veces referido, la liquidación de la 

sociedad conyugal que por el hecho del matrimonio surgió entre ellos y tenía 

necesariamente que ser en cero porque el acuerdo verbal, del que da cuenta el propio 

demandante, aunque distorsionado y alejado de la realidad, sí fue cumplido a 

cabalidad por la señora María Cristina. No obstante, ante la falta de claridad en la 
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proposición causal del actor, sólo queda enfocar la réplica defensiva haciendo acopio 

del fundamento legal que configura los elementos que pudieran enrostrar como 

ausente la prohibición que en el mismo se estipula. 

 

3. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE NULIDAD DEPRECADA 

 

Conforme a nuestra codificación, en tratándose de particiones, reza el art. 1405 “ Las 

particiones se anulan o se rescinden de la misma manera y según las mismas reglas que los 

contratos. La rescisión por causa de lesión se concede al que ha sido perjudicado en más de la 

mitad de su cuota.”   

 

En cuanto al alcance del artículo antes transcrito, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en sentencia del 30 de septiembre de 1.994, con ponencia del Magistrado 

Rafael Romero Sierra, dijo: 

 

“(…).5. Surge así mismo conveniente puntualizar que la partición de bienes, en general, 

entendida como “la separación, división y repartimiento que se hace de la cosa común, entre 

las personas a quienes pertenece” (Luis Claro Solar, Explicaciones del derecho civil chileno y 

comparado, tomo XVII, pág.53), aunque tiene fundamento contractual no la trata la ley como 

contrato, sino como convención o acto jurídico bilateral, ya que para el perfeccionamiento de la 

partición es necesaria la intervención de dos o más personas con intención de producir efectos 

jurídicos, como reza la definición usual de tales actos, tratamiento que comparte la doctrina 

nacional al enseñar que “la partición, en verdad, participa del carácter de los contratos, en 

cuanto el consentimiento de los partícipes confluye a un resultado jurídico que les crea 

obligaciones, pero además de ese carácter tiene, como cosa mucho más importante, la 

naturaleza especial de ser un medio para terminar una comunidad, y este punto de vista le 

confiere cierto matiz de orden público…” (Hernando Carrizosa Pardo. Las sucesiones. Tercera 

edición, pág. 492). (…). 
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De manera que al decir el artículo 1405 del Código Civil que “las particiones se anulan o se 

rescinden de la misma manera y según las mismas reglas que los contratos” establece que las 

particiones pueden ser dejadas sin efecto tanto por vicios de que puede adolecer el 

consentimiento prestado en ella por los partícipes, que dan lugar a la rescisión del acto, como 

por la declaración de nulidad absoluta que proviene de la omisión de requisitos escogidos por la 

ley para su perfeccionamiento o validez en razón de la naturaleza misma del acto y sin 

consideración a la calidad de las personas que los ejecutan o acuerdan”. (CODIGO CIVIL Y 

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA. LEGIS. Pág. 560) 

 

Es evidente que no existe ningún elemento, hecho o circunstancia que de al traste con 

la posibilidad de que se erija una causal de nulidad absoluta, por lo cual se descarta 

entonces que pueda el señor juez dictar una sentencia en ese sentido. De otro lado, no 

se advierte de la narrativa expuesta por el actor, elementos o hechos configurativos 

de una nulidad relativa que permita hacer un pronunciamiento que rescinda el acto 

partitivo, pero, aceptando en gracia de discusión que algún elemento de esa 

envergadura se erigiera, en aplicación del artículo 1750 del Código Civil, se encuentra 

prescrita tal acción por lo cual ha de ser declarada por el despacho, esto por cuanto 

conforme al canon 1741 ejusdem, cualquier otro tipo de vicio produce nulidad 

relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato, siendo claro que, para la 

rescisión el plazo con el cual se cuenta, es de cuatro años ( art. 1750).  

 

Como quiera que la liquidación de la sociedad conyugal se llevó a cabo el 31 de mayo 

de 2016, a través de la escritura pública 971, el demandante contaba hasta el 31 de 

mayo de 2020 para intentar cualquier acción para dejar sin efecto el acto partitivo, 

plazo que de ninguna manera ha sido interrumpido. Los intentos de demanda que 

refiere el apoderado judicial que ha pretendido, no tienen la virtualidad de 
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interrumpir el mencionado plazo prescriptivo, como tampoco la que ahora ocupa la 

atención del despacho y frente a la cual se hace la réplica, ya que la demanda fue 

presentada en febrero de 2021, según se lee en el auto que la inadmitió, es decir 

cuando ya había fenecido el plazo con el cual contaba, itero, para intentar cualquier 

tipo de acción con la pretensión rescisoria ( nulidad) que depreca.  

 

4. FALTA DE LEGITIMACION PARA DEMANDAR POR RENUNCIA A 

CUALQUIER ACCION, POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

 

En la escritura pública 971 del 31 de mayo de 2016, de la notaría cuarta de Palmira, las 

partes expresamente indicaron en la CLAUSULA SEXTA “ ACEPTACION Y 

RENUNCIA. Que conforme a las normas legales sobre la materia, FELIX MARINO 

CUNDUMI LUCUMI y MARIA CRISTINA REYES LOZANO, declaran liquidada la 

sociedad conyugal sin bienes comunes y a paz y salvo por todo concepto provenientes de 

gananciales, igualaciones, compensaciones y restituciones en razón de herencias, legados, 

donaciones o  por bienes aportados al matrimonio y declaran que renuncian 

expresamente a cualquier reclamación que por estos conceptos pudieran ocurrir, 

comprometiéndose a responder ante terceros por cualquier concepto resultante de la sociedad 

conyugal habido entre ellos y liquidada por éste instrumento.” 

 

Tal declaración fue hecha por las partes libre de todo apremio, por estar satisfechos 

sus derechos previamente conforme al acuerdo verbal que hicieron y que se cumplió 

cabalmente, es vinculante para los mismos y por lo tanto no puede ser desconocido 

por el demandante, como lo pretende ahora enarbolando esta acción, para la cual 

quedó cerrada la puerta y para las demás acciones que se pudieran derivar del acto 

liquidatorio. 
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La mencionada renuncia tiene apoyo en nuestra norma sustancial, concretamente el 

artículo 1775 del Código Civil, el cual prescribe: “ Cualquiera de los cónyuges siempre 

que sea capaz, podrá renunciar a los gananciales que resulten a la disolución de la sociedad 

conyugal, sin perjuicio de terceros.” 

 

Como quiera que en las partes existía y existe plena capacidad, requisito plasmado en 

la norma citada, la renuncia que hicieron mutuamente es plenamente válida, no 

pudiendo pretender ser desconocidos sus efectos a través de acciones como esta, en la 

cual, dicho sea de paso, no se esbozan argumentos que lleven a considerar la 

estructuración de elementos que fulminen los efectos legales de la plurimentada 

renuncia. 

 

6. INNOMINADA O GENERICA 

 

Solicito al señor juez declarar probada cualquier otra excepción que conforme a lo que 

resulte de la probanza arrimada al proceso, refulja insoslayable su decreto 

 

PRUEBAS 

 

1. TESTIMONIOS: Con el fin de acreditar los hechos objeto de esta contestación y las 

excepciones formuladas, solicito al señor juez oír el testimonio de las siguientes 

personas: 

ANIBAL ARIAS, mayor de edad, CC94.327.748 de Palmira, quien se localiza en la 

calle 40 # 11-84 de Palmira, e-mail:  alas.30@hotmail.com, quien declarará sobre los 

hechos 2 y 3 

mailto:alas.30@hotmail.com
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BEATRIZ EUGENIA ESTACIO TORIJANO, mayor de edad, CC 29.675.553, quien 

se localiza en carrera 36 #40-59 de Palmira, e-mail: marcogilmatorijano@gmail.com 

quien declarará sobre los hechos 2,3 y 10 

VICTOR ANDRES SALCEDO REYES, mayor de edad, CC1.113.675.062, quien se 

localiza en España, calle Luis Gómez # 6 segunda izquierda. e-mail: 

victor.lian@outlook.com, quien declarará sobre los hechos 5 y 6 

HIULDER HUMBERTO REYES LOZANO, mayor de edad, CC 16.273.581, quien se 

localiza en la Cra 12 A #38-37 de Palmira, e-mail: hiulder2012@hotmail.com, quien 

declarará sobre los hechos 2,3, 5 y 6 

ELIZABETH REYES LOZANO, mayor de edad, CC 66.762.658, quien se localiza en 

la calle 40 #11-84 de Palmira, e-mail: esnoth21@hotmail.com, quien declarará sobre 

los hechos 5, 6 y 10 

HERNAN POTES MOSTACILLA, mayor de edad, CC6.385.853, quien se localiza en 

la Cra 38 A #40-41 de Palmira, e-mail: pother5@hotmail.com, quien declarará sobre 

los hechos 2,3 y 10 

LUZ MARY SANCHEZ MURILLO, mayor de edad, CC31.171.672, quien se localiza 

en la calle 40 #17-09 de Palmira, e-mail: luz-marysanchez@hotmail.com, quien 

declarará sobre los hechos 2,3, 5 y 6 

FLOR MARIA SANCHEZ MURILLO, mayor de edad, CC66.757. 215, quien se 

localiza en la calle 40 #17-09 de Palmira, e-mail:  sanchezlili540@gmail.com  quien 

declarará sobre los hechos 5, 6 y 10 

JORGE OMAR REYES LOZANO, mayor de edad, CC 16.273.564, quien se localiza 

en la cra 12 A #38-37 Palmira; este testigo manifiesta que no maneja correo 

electrónico. Su número de teléfono y en el cual maneja whastapp 3135353973, quien 

declarará sobre los hechos 2,3 y 10 

 

 

mailto:marcogilmatorijano@gmail.com
mailto:victor.lian@outlook.com
mailto:hiulder2012@hotmail.com
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2. DOCUMENTALES 

 

2.1. Escritura pública 1635 del 25 de mayo de 2006, de la notaría tercera de Palmira, a 
través de la cual mi mandante adquiere el inmueble en su estado civil de soltera, esto 
es, antes de contraer matrimonio con el demandante 
2.2. Copia de la escritura pública 447 de marzo 17 de 2015 de la notaría tercera de 
Palmira, a través de la cual la señora María Cristina Reyes le transfiere la propiedad 
al demandante, para cumplir con el acuerdo verbal al que se hizo referencia y poder 
liquidar la sociedad conyugal en cero, como se hizo. 
2.3. Certificado de tradición del inmueble al que hago referencia en el punto 2.2. 
2.4 Escritura Pública 932 a través de la cual la demandada constituye reglamento de 
propiedad horizontal  
2.5. Documento dirigido a Davivienda a través del cual la demandada autorizó al 
demandante par cambio de clave y de tarjeta 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito decretar interrogatorio con el demandante, el cual formularé en la audiencia 

que señale para tal efecto. 

 

4. OFICIOS. Mi mandante elevó derechos de petición a las entidades bancarias 

donde tenía sus cuentas, de las cuales le dio el manejo al demandante, entregándole 

la tarjeta débito y autorizándolo para que hiciera los cambios de clave necesarios, e 

igualmente a Migración para que certifiquen las fechas de salida e ingreso al País, 

esto último para demostrar que ella no hacía retiros de sus cuentas, pero a la fecha no 

han dado respuesta, por lo cual solicito oficiar a las entidades así: 

 

4.1. A Davivienda Palmira, oficina Unicentro, para que envíen los extractos bancarios 

de la cuenta de ahorros 016270326750, correspondiente al período comprendido entre 
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el año 2009 y el año 2016. Tiene como finalidad acreditar las consignaciones que hizo 

mi mandante y los retiros que se hicieron. Aporto copia del derecho de petición 

4.2. A Bancolombia Palmira, para que envíen los extractos bancarios de la cuenta de 

ahorros 06600040632, correspondiente al período comprendido entre el año 2009 y el 

año 2016. Tiene como finalidad acreditar las consignaciones que hizo mi mandante y 

los retiros que se hicieron. Aporto copia del derecho de petición 

 

4.3. Oficiar a Migración Colombia para que certifiquen las fechas de salida e ingreso 

al País de mi representada, solicitud que se hizo vía internet porque físicamente no 

reciben peticiones. Aporto copia del documento soporte del trámite de la petición. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones suministradas con la demanda 

El suscrito en esta ciudad de Palmira, calle 31 # 30-19 Oficina 802 Edificio Versilia. 

Correo electrónico: jamesjuridico@hotmail.com Cel 3122892429 

Atentamente, 

 
JAMES GIRALDO SILVA 

CC 16. 278.471 de Palmira 

T.P. 130093 del C.S: de la Judicatura 

 

 

mailto:jamesjuridico@hotmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 378 - PALMIRA  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: PALMIRA  VEREDA:  PALMIRA

FECHA APERTURA: 19-05-2014  RADICACIÓN: 2014-6782  CON: ESCRITURA  DE: 08-05-2014

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

 APARTAMENTO # 401 CON AREA DE 75.43 MTS.2 CON COEFICIENTE DE 12.00% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.932 DE FECHA 06-05-2014 EN NOTARIA TERCERA DE PALMIRA (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

01.- ESC. 1635 DEL 25-05-2006DE LA NOTARIA  3A. DE PALMIRA REGISTRDA EL  06-06-2006 COMPRA VENTA DE ESCANDON SALCEDO JOSE

ASNORALDO A REYES LOZANO MARIA CRISTINA.02.- ESC.3506 DEL 26-10-2005 DE LA NOTARIA  3A. DE PALMIRA, REGISTRADA EL  27-10-2005

RELOTEO A E4SCANDON SALCEDO JOSE ASNORALDO. 03.-  27-10-2005 ESCRITURA 3506 DEL  26-10-2005 NOTARIA  TERCERA DE PALMIRA

DESENGLOBE A: ESCANDON SALCEDO JOSE ASNORALDO,                                   04.- ESC.#203 DEL 21.01.93 NOT.3 DE PALMIRA REGISTRADA EL

09.03.93 ENGLOBAMIENTO; JOSE ASNORALDO ESCANDON SALCEDO.05.- SENT.#SIN DE 04.03.87 JUZG.8 CIVIL DEL CTTO DE CALI REGISTRADA EL

02.09.87 ADJUDICACION SUCESION DE; MARINO DORRONSORO CABAL.A; JOSE ASNORALDO ESCANDON.06.- ESC.#1729 DE 30.12.82 NOT.3 DE

PALMIRA REGISTRADA EL 20.01.83 PARTICION DE; LUZ MARINA RUIZ DE ESCANDON; A. JOSE ASNORALDO ESCANDON SALCEDO.07.- ESC.#1163

DE 10.11.78 NOT.3 DE PALMIRA REGISTRADA EL 24.11.78 PERMUTA DE; CARLOS ALBERTO REYES DELGADO.A; JOSE ASNORALDO ESCANDON

SALCEDO.08.- SENT. SIN DEL 30.09.76 JUZG.11 CIVIL DEL CTTO DE PALMIRA REGISTRADA EL 16.02.77 ADJUDICACION SUCESION DE; MERCEDES

CABAL DE DORRONSORO.A; CARLOS ALBERTO REYES DELGADO.09.- SENT. DE 30.09.76 JUZG.11 CIVIL DEL CTTO DE CALI REGISTRADA EL

16.02.77 ADJUDICACION SUCESION DE; MERCEDES CABAL DE DORRONSORO.A; MARINO DORRONSORO CABAL.10.- SENT. DE 12.12.21 DE

JUZGADO CIVIL DEL CTO DE BUGA REGISTRADA EL 23.02.22 SUCESION DE MERCEDES MADRI\AN DE CABAL.A; MERCEDES CABAL MADRI\AN.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) LOTE APARTAMENTO # 401 EDIFICIO REYES E HIJOS

2) CARRERA 25B #47B-20 APTO.401 EDIF.MULTIFAMILIAR -REYES E HIJOS -PROPIEDAD HORIZONTAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   378 - 143850
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-05-2014 Radicación: 2014-378-6-6782

Doc: ESCRITURA 932 DEL 06-05-2014  NOTARIA TERCERA DE PALMIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: REYES LOZANO MARIA CRISTINA  CC# 66762814 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-03-2015 Radicación: 2015-378-6-3723

Doc: ESCRITURA 447 DEL 17-03-2015  NOTARIA TERCERA DE PALMIRA VALOR ACTO: $30,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA I.R.520031000584634 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REYES LOZANO MARIA CRISTINA  CC# 66762814     
A: CUNDUMI LUCUMI FELIX MARINO  CC# 16284811 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 01-07-2021 Radicación: 2021-378-6-9398

Doc: OFICIO 129 DEL 01-06-2021 JUZGADO  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL VERBAL DE SIMULACIÓN. RAD.#76520-31-03-003-2021-00028-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CUNDUMI LUCUMI FELIX MARINO  CC# 16284811     
A: REYES LOZANO MARIA CRISTINA  CC# 66782814 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2015-378-3-1265 Fecha: 11-12-2015

LO INCLUIDO "CARRERA 25B #47B-20" DIRECCION DEL INMUEBLE S/E/P#447 DE 17-03-2015 NOT.3 PAL. -VALE. ART.59 LEY 1579/2012-
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220822901463855036 Nro Matrícula: 378-186927
Pagina 3 TURNO: 2022-378-1-81461

Impreso el 22 de Agosto de 2022 a las 08:03:01 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-378-1-81461            FECHA: 22-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JACKELINE BURGOS PALOMINO
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